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El párrafo 78 debe decir  

78. Refiriéndose a recomendaciones pertinentes respaldadas en el examen anterior116, la 

JS12 afirmó que la aplicación de las leyes y políticas relativas a la violencia de género y la 

violencia contra la mujer no abordaba adecuadamente el carácter intersectorial de la 

violencia y la discriminación, sino que reforzaba las estrechas ideas patriarcales y 

heteronormativas y las normas de género. En consecuencia, los servicios y los programas 

estaban orientados exclusivamente hacia las mujeres homosexuales que cumplían con las 

normas y expectativas de género117. 

    

  

 116 JS12, para. 8.2, referring to A/HRC/30/5, para. 110.84 (Ghana), para. 110.85 (Iceland) and 

para. 110.108 (Uruguay). 

 117 Ibid, para. 8.2. 
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